
ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EQUIPO PETROLERO S.A, 
EQUIPETROL 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, a horas 

10hs 03am del día $ de Agosto del 2019 en el domicilio legal de la sociedad ubicado en la Av. República 

del Salvador No, 36-110 Edificio Metro Plaza, Bloque A, Piso 4, 01413 de la ciudad de Quito, Província de 

Pichincha, comparecen a la presente junta los siguientes socios: 

  

  

  

  

  

    

CAPMAL | C. PAGADO 
suscriro [numerario | VALOR | NUMERO To rcrPación ACCIONISTA veacano | uss  [ACCION| DE % 

US$ | ACCIONES : 
US$ 

Pedro Francisco Miguel Paz | 70 000001 750000001  100| 7,500.00 75% 
Soldan Unzueta 

NN Patricia Terceros | 00 00000] 100,000.00] 100 1,000.00 10% 

davier Eduardo Alba 100,000.00 | 00,000.00] 100] 1,000.00 10% 
Santistevan 

Segundo Gonzalo Galarza 50.00.00]  sojo00.00] 100] 500.00 5% 
Orellana 

TOTAL 1,000,000.00 | 1,000,000.00 10,000.00 100%               

Por decisión de la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, preside la sesión el Ab Alvaro 

Ricardo Yañez Burbano, en calidad de Presidente y ejerce como Secretario Ad- Hoc ,el señor Segundo 

Gonzalo Galarza Orellana. 

CÓRUM: 
El Presidente de la Junta preguntó al Secretario Ad- Hoc si existía suficiente Quórum para realizar la Junta. 

El Secretario, indicó que se encuentra presente el cien por ciento (100%) del capital social de la compañía, 

de conformidad con el artículo Décimo Noveno de los Estatutos Sociales y 238 de la Ley de Compañías, 

por lo que se puede instalar válidamente la presente Junta General Universal Ordinaria de Accionistas, sin 

necesidad de Convocatoria previa. Además, se aclara que el señor Ab Álvaro Ricardo Yáñez Burbano, 

participa en calidad de apoderado de los accionistas de la compañía señores: Javier Eduardo Alba 

Santistevan, Pedro Francisco Miguel Paz Soldan Unzueta y Mercedes Patricia Terceros Moog, conforme 

consta en el Poder adjunto en calidad de documento habilitante, mismo que será inserto en los archivos de 

la Sociedad. 

ORDEN DEL DÍA: 
En atención al informe del Secretario, el Presidente declaró instalada la Junta, con el fin de tratar sobre el 

siguiente Orden del Dia: 

4. Transferencia de acciones a favor del Sr. Pedro Francisco Miguel Paz Soldán Unzueta, por parte 

de la señora Mercedes Patricia Terceros Moog. 

2. Lectura, aprobación y firma del Acta Universal de Accionistas. 

Los señores accionistas presentes aprueban por unanimidad el Orden del Día y resuelven lo siguiente:



DESARROLLO DE LA JUNTA 

Leida la Agenda del día se procede a su revisión punto por punto, 

1. Transferencia de acciones a favor del Sr. Pedro Francisco Miguel Paz Soldan Unzueta.- 

Sobre el único punto de la agenda el Presidente manifestó que la accionista MERCEDES TERCEROS 

MOOG ha manifestado su intención de transferir 1.000,00 acciones ordinarias y nominativas, de valor 

nominal de US $100,00 cada una, integramente suscritas y totalmente pagadas y que representan el 10% 

del capital social de la empresa a favor del Sr. PEDRO FRANCISCO MIGUEL PAZ SOLDAN UNZUETA, 

por la suma de US $.100.000.00.- 

El Presidente manifestó que los accionistas Javier Eduardo Alba Santistevan y Segundo Gonzalo Galarza 

Orellana, habían hecho renuncia expresa e imevocable al derecho de preferencia que les asiste para 

adquirir las acciones del accionista vendedor y, en este acto, los accionistas señalados expresamente 

ratifican su renuncia al derecho de adquisición preferente. 

Luego de una breve deliberación, ta Junta General de Accionistas acordó por unanimidad los siguientes 

acuerdos: 

PRIMERO: Dejar constancia de la renuncia expresa e irrevocable formulada por los accionistas Javier 

Eduardo Alba Santistevan y Segundo Gonzalo Galarza Orellana, para hacer ejercicio del derecho de 

preferencia que le asiste para la adquisición, a prorrata de sus respectivas participaciones en el capital 

social, de las acciones que la accionista Mercedes Patricia Terceros Moog desea transferir, 

SEGUNDO: Habiéndose dado cumplimiento a todos los trámites y requisitos que regulan el derecho de 

adquisición preferente regulado en la Ley de Compañías y en el Estatuto de la Sociedad, aprobar la 

transferencia de las 1000,00 acciones ordinarias y nominativas de la accionista Mercedes Patricia Terceros 

Moog a favor de PEDRO FRANCISCO MIGUEL PAZ SOLDAN UNZUETA. Asimismo se autoriza al Gerente 

General de la Sociedad proceder con el canje de Titulos accionarios conforme lo determinado y el 

correspondiente registró en los libros sociales, 

TERCERO: Dejar constancia que, perfeccionadas la transferencia de acciones referidas en el acuerdo 

anterior, la composición del accionariado de EQUIPO PETROLERO S.A, EQUIPETROL, será la siguiente: 
  

ACCIONISTA CAPITAL C. PAGADO | VALOR | NUMERO | PARTICIPACIÓN 
SUSCRITO | NUMERARIO | ACCION | DE % 
Y PAGADO | US$ US$ ACCIONES 
US$ 
  

Pedro Francisco Miguel | 850,000.00 | 850,000,00 100 8,500,00 85% 

Paz Soldan Unzueta 
  

  

      
Javier Eduardo Alba | 100,000.00 | 100,000.00 100 1,000.00 10% 

Santistevan 

Gonzalo Galarza | 50,000.00 50,000.00 100 500.00 5% 

Orellana 

TOTAL 1,000,000,00 | 1,000,000,00 10,000.00 | 100%           
  

2. Lectura, aprobación y firma del Acta.-



No habiendo más asuntos que tratar se ingresó en cuarto intermedio para la redacción de la presente 

Acta. 

Concluido el cuarto íntermedio, reinstalada ta Junta y leída que fue el Acta, el Presidente la puso a 

consideración de la Junta aprobándola en su integridad por unanimidad, y firmando al pie los accionistas 

presentes y representados conjuntamente el Presidente, Secretario Ad- Hoc, 

    
Siendo las11hs Ú8am, se dio por concluida la sesión de la Junta General A 
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Segundo Gonzalo 
SECRETARIO AD-HOC     
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Segundó Gonzalo Galarza Orellana 
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Señor 

SEGUNDO GONZALO GALARZA ORELLANA 

Representante legal de EQUIPO PETROLERO S.A, EQUIPETROL 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia de acciones por la vía del endoso de 

la compañía EQUIPO PETROLERO S.A, EQUIPETROL con número de RUC 1792300476001, realizada 
el 24 de Julio de 2019, en esta ciudad de Quito. 

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a titulo oneroso de 1.000,00 

(Un Mil) acciones ordinarias y nominativas cos un valor cada una de US $100,00 cada una (Cien dólares 

delos Estados Unidos de Norteamérica) por un total de la transacción US $. 100.000.00.- (Cien Mil 00-100 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) monto integramente pagado en la fecha a conformidad de 

la cedente. 

Porta atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

        

Atentamente 

E 

q > > 
CEDENTE CESIO: 0 

Sra. Mercedes Patricia Terceros Moog Br. Ped q cisco Miguel Paz Soldan Unzueta 

€L 2235943 50. (Bolivia) Cl, 487475 LP (Bolivia) 

Original. Cesionano / Copla: Cedente ¿Copa 2 Sociedad
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FORMULARIO DE LEGALIZACIONES 

Viene del PODER ESPECIAL N? 269/2019, Caratula Notarial: Serie: A-DIRNOPLU-CN- 

2019, Numero: 0193318; Formularios Notariales: Serie: A-DIRNOPLU-FN-2019, 

Número: 1657144. 

LA REPRESENTANTE DEPARTAMENTAL DE LA DIRECCIÓN DEL NOTARIADO 

PLURINACIONAL DEL DISTRITO DE SANTA CRUZ, CERTIFICA: que la firma y 

rúbrica estampadas al pie del documento que antecede, son auténticas y pertenecen a 

la: DRA. MARY DOLLY GUARDIA PEREZ, NOTARIA DE FE PÚBLICA N* 16 DE 

LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, DEL DEPARTAMENTO DE SANTA 

CRUZ, quien se encuentra en el ejercicio de sus funciones. 

Santa Cruz, 31 de julio de 2019 

SE LEGALIZA LA FIRMA, NO EL CONTE 

2509 Jarno Florés Villeno 
9 omecrofo) 
DARTAMENTALÉÉNTA CRUZ 

RECTIÓN DEL NOTARIADO PLURINACIONA 

    www,.notariadoplurinacional.gob.bo     
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A O A | MON L.0 
INSTRUMENTO NUMERO DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE/DOS MIL 
DIECINUEVE . N* 269/2019.- PODER ESPECIAL, QUE CONFIEREN LOS 
SEÑORES: PEDRO FRANCISCO MIGUEL PAZ SOLDÁN UNZUETA, MERCEDES 
PATRICIA TERCEROS MOOG Y JAVIER EDUARDO ALBA SANTISTEVAN, EN 
FAVOR DEL SEÑOR ALVARO RICARDO YAÑEZ BURBANO.---——-——--=-========--- 
FA o En ésta ciudad de Santa Cruz de la Sierra- 
Estado Plurinacional de Bolivia, a horas Once y treinta minutos 
del día de hoy Viernes Veintiséis del mes de Julio del año dos 
mil diecinueve, ante mí: Mary Dolly Guardia Pérez, Notaria de Fe 
Pública del Municipio de Santa Cruz de la Sierra, a cargo de la 
Notaria número dieciséis con residencia fija en ésta ciudad; 
comparecen voluntariamente los señores: PEDRO FRANCISCO MIGUEL 
PAZ SOLDAN UNZUETA, con cédula de identidad número cuatro, ocho, 
piete, cuatro, siete, cinco expedido en La Paz (N* 487475-L.P.) Y 
ton pasaporte boliviano número cuatro, ocho, siete, cuatro, 
siete, cinco (N* 487475), de nacionalidad boliviana, mayor de 
edad, hábil por ley, casado, empleado, domiciliado en el 
kilómetro Ocho, Avenida Doble Vía a la Guardia, de esta ciudad, 
MERCEDES PATRICIA TERCEROS MOOG, con cédula de identidad número 
dos, ocho, tres, cinco, nueve, cuatro, ocho expedido en Santa 
fruz (N? 2835948-8.C. ), con pasaporte boliviano número dos, ocho, 
Eres, cinco, nueve, cuatro, ocho (N” 2835948), de nacionalidad 
boliviana, mayor de edad, hábil por ley, casada, labores de casa, 
domiciliada en el kilómetro Ocho, Avenida Doble Vía a la Guardia, 
de esta ciudad y JAVIER EDUARDO ALBA SANTISTEVAN, con cédula de 
identidad número uno, nueve, siete, siete, cuatro, seis, cinco 
expedido en Santa Cruz (N? 1977465-8.C. ), con pasaporte boliviano 
húmero uno, nueve, siete, siete, cuatro, seis, Cinco  (N” 
1977465), de nacionalidad boliviana, mayor de edad, hábil por 
ey, casado, empleado, domiciliado en el kilómetro Ocho, Avenida 

Doble Vía a la Guardia, de esta ciudad, capaces a mí juicio, 
quienes manifiestan que de su libre y espontánea voluntad, sin 
que medíe vicio alguno del consentimiento, como ser error, dolo 
y/o violencia, y a quienes de haberlos identificado por los 
documentos de identidad que me exhibieron, doy fe y dicen: Que 
por derecho propio y al amparo del Art. 62 numeral 1, Inciso a) 
de la Ley del Notariado Plurinacional y Art. 717 parágrafo I y 11 
de su Reglamento (D.5. 2189), me entregan una Instructiva de 
Poder, la misma que copiada literalmente es del tenor que sigue: 
INSTRUCCIÓN DE PODER.- Nosotros, PEDRO FRANCISCO MIGUEL PAZ 
SOLDAN UNZUETA, portador de la cédula de identidad número cuatro, 
¿cho, siete, cuatro, siete, cinco expedido en La Paz (N”" 487475 
LP) y portador del pasaporte boliviano número cuatro ocho siete 
fuatro siete cinco; MERCEDES PATRICIA TERCEROS MOOG, con cédula 
de identidad número dos, ocho, tres, cinco, nueve, cuatro, ocho 
expedido en Santa Cruz (N” 2835948 S3.C.), y portadora del 
pasaporte de su país número dos ocho tres cinco nueve cuatro 
ócho; JAVIER EDUARDO ALBA SANTISTEVAN, con cédula de identidad 
húmero uno, nueve, siete, siete, cuatro, seis, cinco expedido en 
santa Cruz (N? 1977465 S.C. ), y portador del pasaporte de su país 
húmero uno nueve siete siete cuatro seis cinco; todos los 
anteriores son mayores de edad, ciudadanos bolivianos vecinos de 
ciudad de Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, kilómetro 8, Avenida 
Doble Vía a la Guardia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo Décimo Séptimo de los Estatutos sociales y disposiciones 
conexas y en calidad de accionistas de la sociedad EQUIPO 
PETROLERO SA. EQUIPETROL, sociedad constituida y vigente bajo las 
leyes de Ecuador, con RUC.1792309476001, Número de Expediente de 
la Superintendencia de Compañías (Registro de Sociedades) 
No.138271; conferimos PODER ESPECIAL, por el cual se autoriza y 
faculta al abogado ALVARO RICARDO YANEZ BURBANO con cédula de 
identidad 1706748199; capaz a juicio de los poderdantes, para que 
los represente en la Junta Universal de Accionistas, a celebrarse 
á celebrarse el día 5 de agosto de 2019, en las oficinas de la 
compañía ubicada en la Av. República del Salvador No. 36-110. 
Edificio Metro Plaza, Bloque A, Piso ás Oficina 413, de la ciudad 
de o Quito PXLOVIMSCTA «e Pret trar » Rteracdor; (=1 beta ce 

considerar el siguiente Orden del Día:- 1) Transferencia de 

    
 



    Unzueta, por parte de la Accionista Merce , 
Moog, 2) Lectura, aprobación y firma del Acta. Teniendo el 
apoderado, derecho a voz y voto, y así, tratar y resolver todos 
los asuntos conforme al orden del día respectivamente 
facultándolo a suscribir todos los documentos públicos AS 
privados necesarios, así como las Actas respetivas, a as 
determinaciones tomadas en dicha Junta. Asimismo, asumir la Junta 
en calidad de Presidente y designar Secretario ad-hoc de la 
misma. En general, considerar y resolver cualquier otro asunto de 
interés relacionado con la marcha de la Sociedad. Asimismo, se 
aclara de modo expreso sus facultades aquí determinadas no son en 
modo alguno restrictivas Oo limitativas, pues es intención € 
interés del Poderdante que el Apoderado pueda ejecutar toda 
aquelíio que en su mejor criterio sea necesario o conveniente 
dentro de la Superintendencia de Compañía, Registro Mercantil del 
Ecuador.- Santa Cruz, Estado Plurinacional de Bolivia, 18 de 
Julio de 2019.- Fdo. Illegible.- PEDRO FRANCISCO MIGUEL PAZ SOLDAN 
UNZUETA.- Fdo. llegible.- JAVIER EDUARDO ALBA SANTISTEVAN.- Fdo. 
liegible.- MERCEDES PATRICIA TERCEROS MOOG.- == ——- 
TRANSCRIPCIOÓN DE NORMAS PERTINENTES .- L del Notariado 
Pliurinacional.- Artículo 52 7.- (Documentos de representación. 11 
Se Otorgaran ante la Notaria o el Notario: a) Poder Especial.- 
Decreto Supremo 2189.- Artículo 77.- (Reglas para el otorgamientd 
de poderes).- 1. El Poder otorgado ante la Notaria o Notario de 
Fe Pública debe ser requerido necesariamente por el poderdante, 
suscrito por éste y la Notaria o el Notario de Fe Pública, n 
siendo necesaria la comparecencia del apoderado para Ss 
otorgamiento, y servirá para actos civiles, judiciales, 
administrativos, de disposición, políticos o de representación 
legal.- 1TI. El poderdante a momento de concurrir ante la Notarigd 
o el Notario de Fe Pública deberá manifestar sobre la capacidad 
del apoderado, bajo su responsabilidad. — e 
RATIFICACIÓN Y CONCLUSTON.- En le de lo cual y previa lectura 
íntegra del presente instrumento por sí mismos, sin observación a 
su tenor, los comparecientes así lo dicen, otorgan, firman y 
colocan sus huellas dactilares del dedo pulgar derecho, el mismd 
que después de ser numerado será archivado con los de su clase dé 
conformidad a lo establecido por los artículos diecinueve (Art. 
19), inciso C) y €), artículos cuarenta y cuatro y cuarenta y 
cinco (Art. 44 y 45 parágrafo 11 inciso e) Articulo cincuenta y 
dos (Art. 52) Articuio Sesenta y dos (Art. 62, inciso a) de la 
Ley del Notariado Plurinacional. Doe. EE e e 
Fdo. Ilegible y Huella Dactilar.- PEDRO FRANCISCO MIGUEL PAZ 
SOLDAN UNZUETA.- Fdo. Ilegible y Huella Dactilar.- MERCEDES 
PATRICIA TERCEROS MOOG.- Fdo. Ilegible y Huella Dactilar.- JAVIER 
EDUARDO ALBA SANTISTEVAN.- Sello notarial y rúbrica.- Fdo. Abg. 
Mary Dolly Guardia Pérez.-Notaria de Fe Pública N* 16-Estad 

  

  

Plurinacional de  Bolivia-DIRNOPLU.- Dirección del  Notariadd 
Plurinacional.- 25042018.- Escudo Cruceño.-Santa Cruz-Bolivia.--- 
CONCUERDA.- Este primer testimonio, con la escritura matriz 
original la cual cursa en mis archivos conforme a lo establecid 
en el Art. 76 parágrafo 1, de la Ley del Notariado Plurinacional 
Ley 483, al que en caso necesario me remito.- El mismo que lueg 
de ser confrontado y cotejado, lo autorizo, sello, firmo expiad 
al amparo del Art. 19 inciso e), Ley 483, en la cáudad de Santé 
Cruz de la Sierra, en la-féecha de su otorgamisr7,. O 
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ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
y 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
SUYUKUNAWAN RIMANAKUY KAMACHIO WASI 
ANDAXA MARKANAKAMEI TUMPASIÑA KAMANI 
MBOROKUAIÑESIROA IRÚ TETAGUASURETA NDIVE REGUA 

  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
haya actuado y en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 
(Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió). 
Esta Apostilla se puede verificar en la siguiente dirección: http://apostilla.rree.gob.bo/ 

  

Apostille 
(Convention de La Haye du 5 octobre de 1961) 

1, País: Bolivia 
Country/Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por 

has been signed by MARINA FLORES VILLENA 
a ete signé par 

3. quien actúa en calidad de 
acting in the capacity of DIRECTORA DEPARTAMENTAL SANTA 
agissant en qualité de CRUZ 

4, y está revestido del sello / timbre de . 
bears the seal / stamp of DIRECCIÓN DEL NOTARIADO 
est revétu du sceau / timbre de PLURINACIONAL 

Certificado 
Certified / Attesté 

5. en 6. el día     at/á SANTA CRUZ the/le 08/08/2019 

7, por 
by/ par GINA GIL AGUILERA 

8. bajo el número 
N.9 / sous n* 147402 

9, sello / Timbre: 

Sealf/ stamp: 

10. Firma: FIRMADO DIGITALMENTE 
Signature: 

CÓDIGO DE SEGURIDAD ALFANUMÉRICO: 8NEWPAYRP8S       

 


